
                         
 

E N M I E N D A  N °  1  
I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N r o .  5 0 0 0 0 0 5 5 7 4  

 
“CAMBIO DE POSICION PANEL PRINCIPAL DEL SISTEMA DE DETECCION Y 

ALARMAS DEL EDIFICIO” 
 
 

A todas las empresas interesadas:  
 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS DE LA INVITACIÓN A 
COTIZAR mediante la presente y en atención en consultas realizadas procedemos a enmendar lo 
siguiente: 
  

 Punto 1  
 
 EN TERMINOS DE REFERENCIA- 5.2 REQUISITOS PARA PROVEEDORES 
  
 Donde Dice: 
 

 
 Debe Decir: 
 

 
 

 
 Punto 2 
 
 ANEXO 8 - MATRIZ EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
 Se modifica ítem 2 de la Matriz de Evaluación Técnica, se adjunta el documento modificado. 



                         
 
 
 Punto 3 
 
 PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS  
  
 Donde Dice: 
 

 
 Debe Decir: 
 
 

 
 
 
 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin 
de evitar inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

Santa Cruz, 24 de diciembre de 2025 


